MODELO DE ACTA PARA TOMA DE POSESIÓN
(PRIMER INGRESO, REINGRESO)
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, ALDEA SAN ANDRES, MUNICIPIO DE IXCHIGUAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 3  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL  150 AL 152 SE ENCUENTRA  FACCIONADA EL ACTA No. 03-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 03-2024 
En el municipio de Ixchiguán, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día uno de julio del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Dirección de la EORM JM, Aldea San Andrés, municipio de Ixchiguán, departamento de San Marcos, MEPU. José Antonio Cardona Villagrán, Director del establecimiento. MEPU. XXXXXXX, Director Profesor Titulado, para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial de Nombramiento No. DIREH-4207-2024 de fecha 22 de junio de 2024 el cual en su parte conducente dice: Acuerda: Artículo 1. Nombrar a la siguiente persona en el puesto cuyas características se detallan a continuación: 1 PERSONA NOMBRADA: XXXXXXXXXX. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA REGISTRADA EN NOMINAS: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS EORM JM ALDEA SAN ANDRÉS, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS UE 312. UBICACIÓN: ALDEA SAN ANDRÉS. JORNADA: MATUTINA. DEPARTAMENTO: SAN MARCOS. MUNICIPIO: IXCHIGUÁN. PUESTO: DIRECTOR PROFESOR TITULADO. ACCIÓN: PRIMER INGRESO. PARTIDA: 2024-11130008109-00-1205-0005-26-03-00-000-003-000-011-00207. SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00; TOTAL SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00. SEGUNDO: En base a lo estipulado en el artículo 3 del Acuerdo en mención, se procede a dar formal posesión a MEPU. XXXXXXX en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior con el cargo de maestra de grado, (anotar salarios con escalafón si corresponde) recomendándole fiel y estricto cumplimiento en el desempeño de sus funciones y procediendo a la juramentación el MEPU. José Antonio Cardona Villagrán, Director del Establecimiento Educativo, Así: MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro ¿Jura como servidor público, respetar y defender la Constitución Política de la República de Guatemala, las leyes del país y desempeñar el puesto que hoy asume, con responsabilidad y eficiencia para el engrandecimiento de Guatemala? La MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, Responde: SI JURO. El Director del establecimiento dice: Si así lo hicieres, la patria os lo agradecerá, de lo contrario os lo demandará y la MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro responde: Acepto. La toma de posesión surte efectos a partir del 01 de julio del año 2024. Se finaliza la presente acta de toma de posesión por primer ingreso, quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivas.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE IXCHIGUAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A UN DIA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 


MEPU. José Antonio Cardona Villagrán
Director de Establecimiento

Visto Bueno: Lic. Mario Moreno Cantinflas
Supervisor Educativo Distrito 1223-1
Ixchiguán, San Marcos.
MODELO DE ACTA PARA TOMA DE POSESIÓN
(PRIMER INGRESO, REINGRESO)
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, ALDEA SAN ANDRES, MUNICIPIO DE MALACATAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 03-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 03-2024 
En el municipio de Malacatán, departamento de San Marcos siendo las siete horas con treinta minutos del día tres de enero del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Dirección de la EORM JM, Aldea San Andrés, municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, MEPU. José Antonio Corzo Villagrán, Director del establecimiento. MEPU. Alma Victoria Barrios Rodas, Director Profesor Titulado, para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial de Nombramiento No. DIREH-4900-2023 de fecha 18 de octubre de 2023 el cual en su parte conducente dice: Acuerda: Artículo 1. Nombrar a la siguiente persona en el puesto cuyas características se detallan a continuación: 1 PERSONA NOMBRADA: ALMA VICTORIA BARRIOS RODAS. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA REGISTRADA EN NOMINAS: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS EORM JM ALDEA SAN ANDRÉS, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN MARCOS - UE 312. UBICACIÓN: ALDEA SAN ANDRÉS. JORNADA: MATUTINA. DEPARTAMENTO: SAN MARCOS. MUNICIPIO: MALACATAN. PUESTO: DIRECTOR PROFESOR TITULADO. ACCIÓN: PRIMER INGRESO. PARTIDA: 2023-11130008109-00-1205-0005-26-03-00-000-003-000-011-00207. SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00. TOTAL SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00. SEGUNDO: En base a lo estipulado en el artículo 3 del Acuerdo en mención, se procede a dar formal posesión a MEPU. Alma Victoria Barrios Rodas, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior. Salario base Q 4,338.00; Escalafón Q 3,253.50; Total devengado Q 7,591.50. Recomendándole fiel y estricto cumplimiento en el desempeño de sus funciones y procediendo a la juramentación el MEPU. José Antonio Corzo Villagrán, Director del Establecimiento Educativo, Así: MEPU. Alma Victoria Barrios Rodas ¿Jura como servidor público, respetar y defender la Constitución Política de la República de Guatemala, las leyes del país y desempeñar el puesto que hoy asume, con responsabilidad y eficiencia para el engrandecimiento de Guatemala? La MEPU. Alma Victoria Barrios Rodas, Responde: SI JURO. El Director del establecimiento dice: Si así lo hicieres, la patria os lo agradecerá, de lo contrario os lo demandará y la MEPU. Alma Victoria Barrios Rodas, responde: Acepto. La toma de posesión surte efectos a partir del 03 de enero del año 2024. Se hace constar que la toma de posesión se realiza con fecha 03/01/2024 con base al Artículo 35 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, por necesidades en el servicio, en virtud que el día 01/01/2024 fue asueto y el 02-01-2024 permiso laboral con goce de salario, según Acuerdo Gubernativo Número 313-2023 de fecha 19-12-2023. Se finaliza la presente acta de toma de posesión por primer ingreso, quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivas.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE MALACATAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TRES DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 


MEPU. José Antonio Corzo Villagrán
Director del Establecimiento		Visto Bueno: Lic. Julio Arturo Verne Magno
Supervisor Educativo Distrito 1215-1
Malacatán, San Marcos.
MODELO DE ACTA PARA TOMA DE POSESIÓN
(PRIMER INGRESO, 031 QUE PASO A 011)

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, ALDEA SAN ANDRES, MUNICIPIO DE IXCHIGUAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 0 EN EL QUE A FOLIOS DEL 000 AL 000 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 00-2023 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: -------------------

Acta No. 00-2023 
En el municipio de San Cristóbal Cucho, departamento de San Marcos siendo las siete horas con treinta minutos del día uno de diciembre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Dirección de la EORM JM, Aldea San Andrés, municipio de San Cristóbal Cucho, departamento de San Marcos, MEPU. José Antonio Corzo Villagrán, Director del establecimiento y Adalid Guadalupe Gómez Rodas, Trabajador Operativo III, para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial de Nombramiento No. DIREH-5348-2023 de fecha 28 de noviembre de 2023 el cual en su parte conducente dice: Acuerda: Artículo 1. Nombrar a la siguiente persona en el puesto cuyas características se detallan a continuación: 1 PERSONA NOMBRADA: ADALID GUADALUPE GÓMEZ RODAS. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA REGISTRADA EN NOMINAS: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS EORM JM 15 DE JUNIO ALDEA LAS MAJADAS, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN MARCOS - UE 312. UBICACIÓN: ALDEA LAS MAJADAS. JORNADA: MATUTINA. DEPARTAMENTO: SAN MARCOS. MUNICIPIO: SAN CRISTOBAL CUCHO. PUESTO: TRABAJADOR OPERATIVO III. ESPECIALIDAD: CONSERJERIA. ACCIÓN: PRIMER INGRESO. PARTIDA: 2023-11130008312-00-1225-0012-26-12-01-000-002-000-011-00162. SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 1,074.00. TOTAL SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 1,074.00. SEGUNDO: En base a lo estipulado en el artículo 3 del Acuerdo en mención, se procede a dar formal posesión a Adalid Guadalupe Gómez Rodas, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior. Salario base Q 1,074.00; Bono reajuste salarial 3% 2023 Q 95.20; Bono de reajuste salarial escalonado Q 85.92; Bono reajuste salarial (12%) 011, 022 y 021 Q 128.88; Bono reajuste salarial (10%) 011 y 022 Q 107.40; Bono reajuste salarial 2020 (011 y 022) Q 151.11; Bono reajuste salarial 2019 (011 y 022) Q 274.74; Bono por servicios educativos Q 580.00; Bono Acuerdo Gubernativo 66-2000 Q 250.00; Bono mensual 10.5% salario inicial para 011 y 022 Q 112.77; Bono mensual del 8% del salario inicial 011 Q 86.00; Bono mensual 10% salario inicial para 011 y 022 administrativos Q 107.40; Bono por ajuste al salario mínimo Q 465.04  Total devengado Q 3,518.46. Recomendándole fiel y estricto cumplimiento en el desempeño de sus funciones y procediendo a la juramentación el MEPU. José Antonio Corzo Villagrán, Director del Establecimiento Educativo, Así: Adalid Guadalupe Gómez Rodas ¿Jura como servidor público, respetar y defender la Constitución Política de la República de Guatemala, las leyes del país y desempeñar el puesto que hoy asume, con responsabilidad y eficiencia para el engrandecimiento de Guatemala? Adalid Guadalupe Gómez Rodas, Responde: SI JURO. El Director del establecimiento dice: Si así lo hicieres, la patria os lo agradecerá, de lo contrario os lo demandará y Adalid Guadalupe Gómez Rodas, responde: Acepto. La toma de posesión surte efectos a partir del 01 de diciembre del año 2023. Se finaliza la presente acta de toma de posesión por primer ingreso, quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivas.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE SAN CRITOBAL CUCHO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A UN DIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

MEPU. José Antonio Corzo Villagrán
Director del Establecimiento
Visto Bueno: Lic. Julio Arturo Verne Magno
Supervisor Educativo Distrito 1225-1
San Cristóbal Cucho, San Marcos.
MODELO DE ACTA ENTREGA DEL PUESTO POR RENUNCIA

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA  EL ACTA No. 03-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 03-2022  
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día tres de enero del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero, Director del establecimiento y MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, Director Profesor Titulado para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista la carta de entrega de cargo por renuncia de fecha 03 de enero de 2022, firmado por la MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, la que en su parte conducente dice: Por este medio hago entrega del puesto de Director Profesor Titulado de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos por Motivo de renuncia, con efectos a partir del uno de enero del año dos mil veintidós. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la entrega del puesto por renuncia de la MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado con el cargo de maestra de grado en la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, con partida presupuestaria 2022-11130008312-00-1207-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020, con salario nominal base de Q 4,212.00; Escalafón Q 3,159.00; Total Q 7,371.00. La fecha efectiva de la entrega del puesto por renuncia es a partir del uno de enero del año dos mil veintidós. Se hace constar que la entrega del puesto se realiza con fecha 03/01/2022, con base al Artículo 35 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, en virtud que el día 01/01/2022 fue asueto y 02/01/2022 fue día inhábil. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por renuncia, quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DOS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.



 


MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero                                
Director del Establecimiento                   		                         

Visto Bueno.  Licda. Zoila Esperanza Vida Fértil
Supervisora Educativa Distrito 1207-1
Tacaná, San Marcos



MODELO DE ACTA PARA TOMA DE POSESIÓN
(ACCIONES; TRASLADO, ASCENSO, PERMUTA)

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, ALDEA SAN ANDRES, MUNICIPIO DE IXCHIGUAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 3  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL  150 AL 152 SE ENCUENTRA  FACCIONADA EL ACTA No. 03-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 03-2024
 En el municipio de Ixchiguán, departamento de San Marcos siendo las siete horas con cuarenta y cinco minutos del día dos de enero del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Dirección de la EORM JM, Aldea San Andrés, municipio de Ixchiguán, departamento de San Marcos, MEPU. José Feliciano Cardoza Villagrán, Director del establecimiento, MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán, Director Profesor Titulado, para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial de Nombramiento No. DIREH-5529-2023 de fecha 07 de diciembre de 2023 el cual en su parte conducente dice: Acuerda: Artículo 1. Nombrar a la siguiente persona en el puesto cuyas características se detallan a continuación: 1 PERSONA NOMBRADA: CARLA MARIELA FUNES VILLAGRAN. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA REGISTRADA EN NOMINAS: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS EORM JM ALDEA SAN ANDRÉS, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS UE 312. UBICACIÓN: ALDEA SAN ANDRÉS. JORNADA: MATUTINA. DEPARTAMENTO: SAN MARCOS. MUNICIPIO: IXCHIGUÁN. PUESTO: DIRECTOR PROFESOR TITULADO. ACCIÓN: TRASLADO. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2023-11130008109-00-1205-0005-26-03-00-000-003-000-011-00207. SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00. TOTAL SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00. SEGUNDO: En base a lo estipulado en el artículo 3 del Acuerdo en mención, se procede a dar formal posesión a MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior, (anotar salarios con escalafón si corresponde). Recomendándole fiel y estricto cumplimiento en el desempeño de sus funciones y procediendo a la juramentación el MEPU. José Feliciano Cardoza Villagrán, Director del Establecimiento, Así: MEPU. Carla Mariela Funes Villatoro ¿Jura como servidor público, respetar y defender la Constitución Política de la República de Guatemala, las leyes del país y desempeñar el puesto que hoy asume, con responsabilidad y eficiencia para el engrandecimiento de Guatemala? La MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán, Responde: SI JURO. El Director del establecimiento dice: Si así lo hicieres, la patria os lo agradecerá, de lo contrario os lo demandará y la MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán, responde: Acepto. La toma de posesión surte efectos a partir del 01 de enero del año 2024. Se hace constar que la toma de posesión se realiza con fecha 02/01/2024, con base al Artículo 35 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, en virtud que el día 01/01/2024 fue asueto. Se finaliza la presente acta de toma de posesión por traslado, quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivas.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE IXCHIGUAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TRES DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 


MEPU. José Feliciano Cardoza Villagrán
Director de Establecimiento
Visto Bueno: Lic. Julio Arturo Orozco Juárez
Supervisor Educativo Distriro 1223.1
Ixchiguán, San Marcos.
MODELO DE ACTA PARA ENTREGA DEL PUESTO (TITULAR)
ACCIONES POR ENFERMEDAD, MATERNIDAD Y ACCIDENTE


EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, CASERIO SANTA ANITA, MUNICIPIO DE SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 3  EN6  EL QUE  A FOLIOS del 150 AL 151, SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 04-2022, QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 04-2022
En el municipio de San Pablo, Departamento de San Marcos siendo las siete horas con treinta minutos del día treinta y uno de enero del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, CASERIO SANTA ANITA, municipio de San Pablo, Departamento de San Marcos MEPU. José Antonio Cardona Villagrán, Director del Establecimiento; para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Aviso de Suspensión de fecha 31/01/2022, emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, el cual indica que la trabajadora Hortencia Nohemí Vicente Chávez, puede suspender sus labores del 31/01/2022 al 24/04/2022 por Suspensión del IGSS, por maternidad.  SEGUNDO: Acatando lo descrito en el Aviso de suspensión en mención, hace entrega del puesto la MEPU. Hortencia Nohemí Vicente Chávez de la EORM JM Caserío Santa Anita, del municipio de San Pablo, San Marcos, con Partida Presupuestaria 2022-11130008312-00-1219-0092-26-12-01-000-002-000-011-00001, con salario inicial base de Q 4,212.00; Escalafón Q 3159.00 Total devengado Q 7,371.00. La Entrega de Puesto surte efecto a partir del día 31 de enero del año 2022. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por maternidad, quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivos.
 

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.





MEPU. José Antonio Cardona Villagrán   
Director                   		
					         



Visto Bueno. Licda. Katherine Zeta Jones
Supervisor Educativo Distrito 1219-2
San Pablo, San Marcos






MODELO DE ACTA PARA TOMA DE POSESION DEL INTERINO POR MATERNIDAD
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, CASERIO SANTA ANITA  MUNICIPIO DE SAN PABLO,  DEPARTAMENTO  DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 3  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL  180 AL 182 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 05-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 05-2024  
En el municipio de San Pablo, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día veinte de febrero del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Dirección de la EORM JM, CASERIO SANTA ANITA, municipio de San Pablo, departamento de San Marcos, las siguientes personas MEPU. José Antonio Cardona Villagrán, Director del Establecimiento, MEPU. Edwin Benedicto López Chilel, Director Profesor Titulado (Interino), para dejar constancia de lo siguiente. PRIMERO: Se tiene a la vista la Resolución Ministerial No. 000385 de fecha veinte de febrero del año dos mil veinticuatro, la que copiada en su parte conducente dice: RESUELVE: II) Se nombra interinamente a MEPU Edwin Benedicto López Chilel quien cobrara a partir de la fecha de toma de posesión al veinticuatro de febrero del año dos mil veintidós, con cargo a la partida presupuestaria de interinatos por licencia SEGUNDO: Acatando lo descrito en la Resolución Ministerial  en mención  se procede a dar formal posesión al  MEPU. Edwin Benedicto López Chilel, en la EORM JM, CASERIO SANTA ANITA. Municipio de San Pablo, Departamento de San Marcos con partida presupuestaria 2024-11130008312-00-1219-0092-26-12-01-000-002-000-023-00001, con un salario inicial mensual base de Q 4,212.00, recomendándole fiel y estricto cumplimiento en el desempeño de sus funciones y procediendo a la juramentación el MEPU. José Antonio Cardona Villagrán, Director del Establecimiento Educativo, Así: MEPU. Edwin Benedicto López Chilel ¿Jura como servidor público, respetar y defender la Constitución Política de la República de Guatemala, las leyes del país y desempeñar el puesto que hoy asume, con responsabilidad y eficiencia para el engrandecimiento de Guatemala? El MEPU. Edwin Benedicto López Chilel. Responde: SI JURO. El Director del establecimiento dice: Si así lo hicieres, la patria os lo agradecerá, de lo contrario os lo demandará y el MEPU. Edwin Benedicto López Chilel responde: Acepto.  La toma de posesión surte efectos a partir del 20 de febrero del año 2024. Se finaliza la presente acta de toma de posesión de interinato por maternidad, quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe.  Aparecen sellos y firmas respectivas.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.




MEPU. Edwin Benedicto López Chilel 
Director


Visto Bueno. Licda. Katherine Zeta Jones
Supervisor Educativo Distrito 1219-2
San Pablo, San Marcos


MODELO DE ACTA PARA ENTREGA DE PUESTO DEL INTERINO POR MATERNIDAD
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, CASERIO SANTA ANITA  MUNICIPIO DE SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 3  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL  185 AL 186 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 07-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 07-2024
En el municipio de San Pablo, departamento de San Marcos siendo las siete horas con treinta minutos del día veinticinco de junio del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Dirección de la EORM JM, CASERIO SANTA ANITA, Municipio de San Pablo Departamento de San Marcos las siguientes personas: MEPU. José Antonio Cardona Villagrán, Director del Establecimiento, MEPU. Edwin Benedicto López Chilel, Director Profesor Titulado (Interino), para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se hace constar que el interinato autorizado según la Resolución No. 000385 de fecha veinte de febrero del año dos mil dieciocho a nombre del profesor MEPU Edwin Benedicto López Chilel, para cubrir el puesto de Director Profesor Titulado que dejó la MEPU. Hortencia Nohemí Vicente Chávez, quien gozó de suspensión del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, por motivo de maternidad y días adicionales consecutivamente según Resolución, del 31/01/2024 al 09/06/2024, en la EORM JM, CASERIO SANTA ANITA, Municipio de San Pablo, Departamento de San Marcos, finaliza el interinato el día de hoy, por lo que el MEPU. Edwin Benedicto López Chilel, hace entrega del puesto de Director Profesor Titulado que eficientemente cubrió. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se da por finalizado el interinato que cubría el MEPU. Edwin Benedicto López Chilel, en el puesto de Director Profesor Titulado con partida presupuestaria 2024-11130008312-00-1219-0092-26-12-01-000-002-000-023-00001, con salario base Q 4,212.00. Esta acción surte efecto el veinticinco de abril del año dos mil veinticuatro. Se finaliza la presente acta de entrega de puesto por finalización de interinato por maternidad, quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO. EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.





MEPU. Edwin Benedicto López Chilel 
Director


Visto Bueno. Licda. Katherine Zeta Jones
Supervisor Educativo Distrito 1219-2
San Pablo, San Marcos






MODELO DE ACTA PARA LA TOMA DE POSESIÓN (TITULAR)
ACCIONES POR ENFERMEDAD, MATERNIDAD Y ACCIDENTE


EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, CASERIO SANTA ANITA, MUNICIPIO DE SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN  EL QUE  A FOLIOS del 187 AL 188, SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 08-2022, LA QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 08-2022
En el municipio de San Pablo, Departamento de San Marcos siendo las siete horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de abril del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, CASERIO SANTA ANITA, municipio de San Pablo, Departamento de San Marcos MEPU. José Antonio Cardona Villagrán, Director del Establecimiento; MEPU. Hortensia Nohemí Vicenta Chávez, Director Profesor Titulado para dejar constancia del siguiente. PRIMERO: Se tiene a la vista el informe de Alta al Patrono de fecha veinte de febrero del año 2022, emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, en el cual indica que la trabajadora Hortensia Nohemí Vicente Chávez, puede volver a su trabajo el día 25 de abril del año 2022 por finalización de suspensión del I.G.S.S. por maternidad. SEGUNDO: Acatando lo descrito en el informe de alta en mención se procede a dar formal posesión a la MEPU. Hortensia Nohemí Vicente Chávez de la EORM JM Caserío Santa Anita, municipio de San Pablo, Departamento de San Marcos, con partida presupuestaria No. 2022-11130008312-00-1219-0092-26-12-01-000-002-000-011-00001, con salario inicial base de Q 4,212.00; Escalafón Q 3159.00 Total devengado Q 7,371.00. La toma de posesión surte efecto a partir del día 25 de abril del año 2022. Se finaliza la presente acta de toma de posesión por maternidad quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos Fe. Aparece sello y firmas ilegibles.


Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICO EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.




MEPU. José Antonio Cardona Villagrán   
Director                   		
					         


Visto Bueno. Licda. Katherine Zeta Jones
Supervisor Educativo Distrito 1219-2
San Pablo, San Marcos







 ACTA DE TOMA DE POSISICION POR FINALIZACIÓN DE LICENCIA DE BECA 
EL INFRASCRITO GESTOR EDUCATIVO, TÉCNICO Y PEDAGÓGICO SECTOR 1204.3, MUNICIPIO DE COMITANCILLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS; CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 01, EN EL QUE A FOLIOS DEL  54 AL  55 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA NO. 37-2016.  QUE COPIADA LITERALMENTE DICE. ----------------------------------------------------------------------------------------
Acta No. 37-2016.
 En la Oficina del Gestor Educativo del Municipio de Comitancillo, departamento de San Marcos, Siendo las ocho horas con quince minutos del día miércoles dos de noviembre del año dos mil dieciséis, reunidos en la Oficina de Gestión Educativa Técnico y Pedagógico No. 1204.3, municipio de Comitancillo, departamento de San Marcos, las siguientes personas: PRIMERO: Gestor Educativo, Técnico y Pedagógico PEM. Placido Gabriel Velásquez,   MEPU Rolando López Morales, Director Profesor Titulado, para dejar constancia de lo siguiente: se tiene a la vista la Resolución No. R-380-2016- emanada por el Ministerio de Educación de Guatemala, donde en su punto conducente literalmente dice: "RESUELVE: I) OTORGAR LICENCIA  a el (ella) servidor(a) público(a) ROLANDO LÓPEZ MORALES CON GOCE DE SUELDO  por haber sido beneficiado (a) con una beca para participar en el PROGRAMA DE BECAS FRANK FIRCHILD, ESPECIALIZACIÓN EN LECTOESCRITURA EN AMBIENTES BILINGUES INTERCULTURALES Y TITULACION DE LICENCIATURA a realizarse en GUATEMALA en el período comprendido del QUINCE (15) DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016) al TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016) inclusive. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar Formal posesión al MEPU Rolando López Morales en el puesto de Director Profesor Titulado con el cargo de maestro de grado de la EORM. Caserío Buena Vista Bacchuc JM, del municipio de Comitancillo, San Marcos con Partida Presupuestaria No. 2016-11130008312-00-1204-0026-26-12-01-000-002-000-011-00001. La fecha efectiva de toma de posesión por la finalización de licencia por beca con goce de sueldo, a partir del 01/11/2016.  TERCERO: La presente acta se suscribe con fecha 02/11/2016 por motivo que uno de noviembre del dos mil dieciséis es feriado oficial. Se finaliza la presente acta de toma de posesión, a quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivos. ------------------------------------
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN DE ACTA DEBIDAMENTE CONFRONTADA CON SU ORIGINAL, EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL CASERÍO BUENA VISTA BACCHUC, MUNICIPIO DE COMITANCILLO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, A QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

[bookmark: _GoBack]  ______________________________
PEM Plácido Gabriel Velásquez
Gestor Educativo, Técnico y Pedagógico
Sector No. 1204.3 Comitancillo, S. M.




MODELO DE ACTA PARA LA TOMA DE POSESION EN LAS ACCIONES POR FINALIZACION DE LICENCIA CON GOCE DE SALARIO, SIN GOCE DE SALARIO.
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM CASERÍO SAN FRANCISCO JM, MUNICIPIO DE AYUTLA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA  EL ACTA No. 03-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta No. 03-2022
En El municipio de Ayutla, Departamento de San Marcos, siendo las siete treinta horas del día viernes siete de febrero del año dos mil veintidós reunidos en la Dirección de la EORM Caserío San Francisco JM, municipio de Ayutla, departamento de San Marcos, MEPU. Nery Oswaldo Rozzoto Camacho, Director Profesor Titulado, MEPU. Karen Lourdes Maza Miranda de Leiva, Directora; quien suscribe la presente para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista la resolución Número 349 de fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, la que copiada literalmente dice: Se tiene a la vista la solicitud de licencia por Asuntos Personales, presentada a este despacho por Nery Oswaldo Rozzoto Camacho, afiliación 284264729, quien  desempeña el puesto de Director profesor Titulado en la EORM Caserío San Francisco JM, municipio de Ayutla, Departamento de San Marcos, CONSIDERANDO: Que el titular del puesto Nery Oswaldo Rozzoto Camacho, solicita licencia por asuntos personales  para realizar su examen  General de Gerencia, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Informática y Administración de las Telecomunicaciones, de la Universidad Mariano Gálvez Comprendida del 07 de enero al seis de febrero del dos mil veintidós, habiendo presentado la documentación que justifica su petición; la presente es procedente, conforme lo establecido en la ley. POR TANTO: Con base en lo considerado y de conformidad con lo que establece el artículo 31 numeral 4to de la ley de servicio civil y  60 numeral 1 literal “a”  de su reglamento y lo que para efecto establece en el artículo 2 del acuerdo Ministerial No. 455-2010, de fecha dieciséis  de marzo del año dos mil diez, este Despacho RESUELVE: I) Legalizar la licencia por Asuntos Personales, al servidor público Nery Oswaldo Rozzoto Camacho,  CON GOCE DE SUELDO,  del siete de enero al seis de febrero del año dos mil catorce. Inclusive. II) NOTIFIQUESE. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar formal posesión a MEPU. Nery Oswaldo Rozzoto Camacho, en el puesto de Director Profesor Titulado de la EORM Caserío San Francisco JM, municipio de Ayutla, Departamento de San Marcos con partida presupuestaria 2022-11130008312-00-1217-0092-26-12-01-000-002-000-011-00001, con salario nominal base de Q 4212.00 Escalafón Q 1053.00. Total Q 5,265.00, la fecha efectiva de toma de posesión por la finalización de licencia por asuntos personales con goce de sueldo es a partir del 07 de febrero del año 2022. Se finaliza la presente quince minutos después de iniciada en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE AYUTLA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

MEPU.  Karen Lourdes Maza Miranda de Leiva
		Directora
Visto Bueno. Licda. Alcira Argentina Flores González
Supervisor Educativo Distrito 1217.1
Ayutla, San Marcos.

 MODELO DE ACTA ENTREGA DEL PUESTO EN LA ACCIÓN DE TRASLADO.

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA  EL ACTA No. 03-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 03-2024  
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día dos de enero del año dos mil veinticuatro en la Dirección de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Ricardo Javier Montaner Roblero, Director del establecimiento y MEPU. Celine Dion, Director Profesor Titulado para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista la carta de entrega de puesto por traslado, de fecha 02 de enero de 2024, firmado por la MEPU. Celine Dion, el que en su parte conducente dice: Por este medio hago entrega del puesto de Director Profesor Titulado de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos por Motivo de traslado, con efectos a partir del uno de enero del año dos mil veinticuatro. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la entrega del puesto por traslado de la MEPU. Celine Dion, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado en la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, con partida presupuestaria 2023-11130008312-00-1207-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020, con salario base Q 4,338.00; Escalafón Q 2,169.00; Total Q 6,507.00. La fecha efectiva de la entrega por traslado es a partir del uno de enero del año dos mil veinticuatro.  Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por traslado, quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TRES DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.



 
MEPU. Ricardo Javier Montaner Roblero                                
Director del Establecimiento   
                		                         

Visto Bueno.  Licda. Olga Estela Tañón Vásquez
Supervisora Educativa Distrito 1207.1
Tacaná, San Marcos






MODELO DE ACTA ENTREGA DEL PUESTO EN LA ACCIÓN DE TRASLADO

EL INFRASCRITO SUPERVISOR EDUCATIVO DISTRITO 1207-2 MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 03-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: --------------

ACTA No. 03-2024  
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las ocho horas con treinta minutos del día uno de febrero del año dos mil veinticuatro en la Supervisión Educativa Distrito 1207-2, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: Licenciado Ricardo Javier Montaner Roblero, Supervisor Educativo y MEPU. Celine Dion, Director Profesor Titulado para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista la carta de entrega de puesto por traslado, de fecha 01 de febrero de 2024, firmado por la MEPU. Celine Dion, el que en su parte conducente dice: Por este medio hago entrega del puesto de Director Profesor Titulado de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos por Motivo de traslado, con efectos a partir del uno de febrero del año dos mil veinticuatro. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la entrega del puesto por traslado de la MEPU. Celine Dion, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado en la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, con partida presupuestaria 2023-11130008312-00-1207-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020, con salario base Q 4,338.00; Escalafón Q 2,169.00; Total Q 6,507.00. La fecha efectiva de la entrega por traslado es a partir del uno de febrero del año dos mil veinticuatro. Se suscribe el acta en la Supervisión Educativa por estar cerrados los establecimientos por período de vacaciones. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por traslado, quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A UN DIA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.



 
Lic. Ricardo Javier Montaner Roblero
Supervisor Educativo Distrito 1207-2
Tacaná, San Marcos.                		                         


Visto Bueno.  Lic. Oscar Humberto Fuentes y Fuentes
        Director Departamental de Educación
San Marcos, San Marcos
MODELO DE ACTA PARA TOMA DE POSESIÓN
(ACCION: TRASLADO, ASCENSO, PERMUTA)

EL INFRASCRITO SUPERVISOR EDUCATIVO DISTRITO 1223-1, MUNICIPIO DE IXCHIGUAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL  150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 03-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: -------------

Acta No. 03-2024
En el municipio de Ixchiguán, departamento de San Marcos siendo las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día uno de febrero del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Supervisión Educativa Distrito 1223-1, municipio de Ixchiguán, departamento de San Marcos, Licenciado José Feliciano Cardoza Villagrán, Supervisor Educativo, MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán, Director Profesor Titulado, para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial de Nombramiento No. DIREH-5529-2023 de fecha 07 de diciembre de 2023 el cual en su parte conducente dice: Acuerda: Artículo 1. Nombrar a la siguiente persona en el puesto cuyas características se detallan a continuación: 1 PERSONA NOMBRADA: CARLA MARIELA FUNES VILLAGRAN. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA REGISTRADA EN NOMINAS: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS EORM JM ALDEA SAN ANDRÉS, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS UE 312. UBICACIÓN: ALDEA SAN ANDRÉS. JORNADA: MATUTINA. DEPARTAMENTO: SAN MARCOS. MUNICIPIO: IXCHIGUÁN. PUESTO: DIRECTOR PROFESOR TITULADO. ACCIÓN: TRASLADO. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2023-11130008109-00-1205-0005-26-03-00-000-003-000-011-00207. SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00. TOTAL SALARIO INICIAL MENSUAL: Q 4,338.00. SEGUNDO: En base a lo estipulado en el artículo 3 del Acuerdo en mención, se procede a dar formal posesión a MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior. Salario base 4,338.00; Escalafón Q 2,169.00; Total Q 6,507.00. Recomendándole fiel y estricto cumplimiento en el desempeño de sus funciones y procediendo a la juramentación el Licenciado José Feliciano Cardoza Villagrán, Supervisor Educativo, Así: MEPU. Carla Mariela Funes Villatoro ¿Jura como servidor público, respetar y defender la Constitución Política de la República de Guatemala, las leyes del país y desempeñar el puesto que hoy asume, con responsabilidad y eficiencia para el engrandecimiento de Guatemala? La MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán, Responde: SI JURO. El Supervisor Educativo dice: Si así lo hicieres, la patria os lo agradecerá, de lo contrario os lo demandará y la MEPU. Carla Mariela Funes Villagrán, responde: Acepto. La toma de posesión surte efectos a partir del 01 de febrero del año 2024. Se suscribe el acta en la Supervisión Educativa por estar cerrados los establecimientos por período de vacaciones. Se finaliza la presente acta de toma de posesión por traslado, quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivas.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE IXCHIGUAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A UN DIA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 



Lic. José Feliciano Cardoza Villagrán
Supervisor Educativo Distrito 1223-1
Ixchiguán, San Marcos.                		                         

Visto Bueno.  Lic. Oscar Humberto Fuentes y Fuentes
        Director Departamental de Educación
San Marcos, San Marcos.
MODELO DE ACTA ENTREGA DEL PUESTO EN LA ACCIÓN DE PERMUTA.

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA  EL ACTA No. 03-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 03-2022  
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día dieciséis de marzo del año dos mil veintidós reunidos en la Dirección de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero, Director del establecimiento y MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, Director Profesor Titulado para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista la carta de entrega de puesto por permuta, de fecha 02 de enero de 2022, firmado por la MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, el que en su parte conducente dice: Por este medio hago entrega del puesto de Director Profesor Titulado de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos por Motivo de permuta, con efectos a partir del dieciséis de marzo del año dos mil veintidós. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la entrega del puesto por permuta de la MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado en la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, con partida presupuestaria 2021-11130008312-00-1207-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020, con salario nominal base de Q 4,212.00; Escalafón Q 2,106.00 Total Q 6,318.00. La fecha efectiva de la entrega por permuta es a partir del dieciséis de marzo del año dos mil veintidós.  Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por permuta, quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DIECISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.



 
MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero                                
Director del Establecimiento   
                		                         

Visto Bueno.  Licda. Heminia Elizabeth Newton Jones
Supervisora Educativa Distrito 1207.1
Tacaná, San Marcos



MODELO DE ACTA PARA ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCION DE JUBILACIÓN

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM   BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 03-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 03-2022  
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero, Director del establecimiento y MEPU. XXXXXXXXX, Director Profesor Titulado para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista la carta de entrega de puesto por jubilación de fecha 31 de marzo de 2022, firmado por la MEPU. XXXXXX, el que en su parte conducente dice: Por este medio hago entrega del puesto de Director Profesor Titulado de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos por Motivo de JUBILACION, con efectos a partir del uno de septiembre del año dos mil veintidós. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la entrega del puesto por JUBILACION de la MEPU. XXXXXXXXX, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado en la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos; Partida Presupuestaria 2022-11130008312-00-1207-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020; salario base de Q 4,212.00. Escalafón Q 5,265.00, Total Q 9,477.00. La fecha efectiva de la entrega de puesto por jubilación es a partir del uno de marzo del año dos mil veintidós. Se finaliza la presente acta de entrega de puesto por Jubilación quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.




MEPU. Ricardo Montaner Mérida Roblero                                
Director del Establecimiento                   		

Visto Bueno.  Licda. Zoila Esperanza Vida Fértil
Supervisora Educativa Distrito 1207-1
Tacaná, San Marcos


MODELO DE ACTA PARA ENTREGA DEL CARGO ACCION FALLECIMIENTO
(EN LA SUPERVISIÓN)

EL INFRASCRITO SUPERVISOR EDUCATIVO SECTOR 1207.1, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 08-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------
 
Acta No. 08-2022
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las ocho horas del día dos de febrero del año dos mil veintidós reunidos en la Supervisión Educativa Sector 1207.1, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, la siguiente persona Licenciado XXXXXX Supervisor Educativo, para dejar constancia de lo siguiente. PRIMERO: Se tiene a la vista el certificado de defunción, de fecha dos de febrero del año 2022, en donde se informa que la MEPU. XXXXXX falleció el 1 de febrero del año 2022 en el Hospital Juan José Arévalo Bermejo IGSS zona 6, Guatemala, Guatemala, hora de defunción 17:10 a causa de Choque séptico, miembro letal, pie diabético, diabetes mielitis. SEGUNDO: La MEPU. XXXXXXXX, ocupaba el puesto de Director Profesor Titulado, con partida presupuestaria 2022-11130008312-00-1209-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020, Dependencia EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, con un salario inicial mensual base de Q 4,212.00 Escalafón Q 3,159.00, Total Q 7,371.00. TERCERO: En base a lo descrito en el punto primero se recibe el puesto, con fecha efectiva 2 de febrero del año 2022, por fallecimiento de la MEPU. XXXXXXXXXX. Se finaliza la presente quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos Fe. Aparece sello y firmas respectivas. 

Y PARA LOS USOS LEGALES, EXTIENDO FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.


Licda. Zoila Esperanza Vida Fértil
Supervisora Educativa Sector 1207.1
Tacaná, San Marcos

Visto Bueno.  Lic. Oscar Humberto Fuentes y Fuentes
        Director Departamental de Educación
San Marcos, San Marcos.



MODELO DE ACTA PARA ENTREGA DEL CARGO ACCION FALLECIMIENTO

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 3 EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA  EL ACTA No. 08-2022 QUE COPIADA  LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------
 
Acta No. 08-2022
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día dos de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, la siguiente persona MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero, Director del establecimiento, para dejar constancia de lo siguiente. PRIMERO: Se tiene a la vista el certificado de defunción, de fecha tres de febrero del año 2022, en donde se informa que la MEPU. XXXXXX falleció el 1 de febrero del año 2022 en el Hospital Juan José Arévalo Bermejo IGSS zona 6, Guatemala, Guatemala, hora de defunción 17:10 a causa de Choque séptico, miembro letal, pie diabético, diabetes mielitis. SEGUNDO: La MEPU. XXXXXX, ocupaba el puesto de Director Profesor Titulado, partida presupuestaria 2022-11130008312-00-1209-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020, Dependencia EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, con salario inicial mensual base de Q 4,212.00; Escalafón Q 5,265.00, Total Q 9,477.00. TERCERO: En base a lo descrito en el punto primero se recibe el puesto, con fecha efectiva 2 de febrero del año 2022, por fallecimiento de la MEPU. XXXXXXXXXX Se finaliza la presente quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha. Firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos Fe. Aparece sello y firmas respectivas. 

Y PARA LOS USOS LEGALES, EXTIENDO FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.


MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero                                
Director del Establecimiento                   		

Visto Bueno.  Licda. Zoila Esperanza Vida Fértil
Supervisora Educativa Distrito 1207-1
Tacaná, San Marcos




MODELO DE ACTA PARA ENTREGA DEL CARGO ACCION FALLECIMIENTO
(EN LA SUPERVISIÓN)

EL INFRASCRITO SUPERVISOR EDUCATIVO SECTOR 1215.2, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 08-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------
 
Acta No. 08-2022
En el Municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las ocho horas del día dos de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en la SUPERVISIÓN EDUCATIVA SECTOR 11215.2, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, la siguiente persona Licenciado XXXXXX. Supervisor Educativo, para dejar constancia de lo siguiente. PRIMERO: Se tiene a la vista el certificado de defunción, de fecha tres de febrero del año 2022, en donde se informa que la MEPU. XXXXXX falleció el 1 de febrero del año 2022 en el Hospital Juan José Arévalo Bermejo IGSS zona 6, Guatemala, Guatemala, hora de defunción 17:10 a causa de Choque séptico, miembro letal, pie diabético, diabetes mielitis. SEGUNDO: La MEPU. XXXXXXXX, ocupaba el puesto de Director Profesor Titulado, con partida presupuestaria 2022-11130008312-00-1209-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020, Dependencia EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, con un salario inicial mensual base de Q 4,212.00; Escalafón Q 5,265.00; Total Q 9,477.00. TERCERO: En base a lo descrito en el punto primero se recibe el puesto, con fecha efectiva 2 de febrero del año 2022, por fallecimiento de la MEPU. XXXXXXXXXX. Se finaliza la presente quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha. Firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos Fe. Aparece sello y firmas respectivas. 

Y PARA LOS USOS LEGALES, EXTIENDO FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

                 		

Visto Bueno.  Lic. XXXXXXX
Supervisor Educativo Sector 1215-2
Malacatán, San Marcos


Visto Bueno.  Lic. Oscar Humberto Fuentes y Fuentes
        Director Departamental de Educación
San Marcos, San Marcos.

MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCION DE RENGLÓN 021 
RESCISIÓN DE CONTRATO (RENUNCIA)

EL INSFRANSCRITO DIRECTOR DE LA EORM	JM, ALDEA NUEVO SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE MALACATAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 5 EN EL QUE A FOLIOS 25 Y 26 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 8-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE……………………………………………………………….................................................
Acta No. 8-2022
En Aldea Nuevo San Antonio, municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día lunes trece de agosto del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM Aldea Nuevo San Antonio, municipio de Malacatán, departamento de San Marcos MEPB. Wilson Carmelo Aguilón Marroquín Director del Establecimiento MEPU Julio Ottoniel Villegas Castañón, Técnico Auxiliar, para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH -2797-A-2022, de fecha 13 de agosto de 2022 en el cual en su parte conducente dice: ACUERDA Articulo 1; Rescindir los contratos de servicios temporales que se detallan a continuación DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, f). Por mutuo acuerdo entre las partes con cargo a la partida presupuestaria No. 2022-11130008312-00-1215-9311-26-12-01-000-002-000-021-11000; No. 1, Número de Contrato 12-2066-2017. No. de Acuerdo de Aprobación DIREH-0422-2017, Nombre de la Persona Contratada JULIO OTTONIEL VILLEGAS CASTAÑÓN. Fecha de Rescisión 16/06/2017. Total de contratos 1. SEGUNDO: Se suscribe el Acta de Rescisión de Contrato de servicios temporales con fecha 13 de agosto de 2022 debido a que en esta fecha fue emitido el acuerdo Ministerial de rescisión de contrato y surte efectos a partir del 16/08/2022. Se finaliza la presente acta de Rescisión de Contrato del renglón -021- quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivas.
		
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE MALACATAN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DIECISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.



Prof. Wilson Carmelo Aguilón Marroquín		        
	      DIRECTOR				    	
								


		        						Lic. Milton C. Girón Montiel
					    	Supervisor Educativo Distrito 1215-6
							           Malacatán, San Marcos

MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCIONES DE RENUNCIA Y JUBILACIÓN

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM   BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN ELQUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 03-2015 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 03-2015  
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día cuatro de enero del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero, Director del establecimiento y MEPU. XXXXXX, Director Profesor Titulado para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista la carta de entrega de puesto por jubilación de fecha 30 de diciembre de 2022, firmado por la MEPU. Carla Gabriela Fuentes Villatoro, la que en su parte conducente dice: Por este medio hago entrega del puesto de Director Profesor Titulado de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos por Motivo de JUBILACION, con efectos a partir del uno de enero del año dos mil veintidós. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la entrega del puesto por JUBILACION de la MEPU. XXXXXXXXX, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado en la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos; Partida Presupuestaria 2022-11130008312-00-1207-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020; salario base de Q 4,212.00; Escalafón Q 5,265.00; Total Q 9,477.00. La fecha efectiva de la entrega de cargo por jubilación es a partir del uno de enero del año dos mil veintidós. Se finaliza la presente acta de entrega de puesto por Jubilación quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A CUATRO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.



MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero                                
Director del Establecimiento                   		

Visto Bueno.  Licda. Zoila Esperanza Vida Fértil
Supervisora Educativa Sector 1207.1
Tacaná, San Marcos





MODELO DE ACTA A UTILIZAR POR ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCION DE FALLECIMIENTO conforme a ACUERDO MINISTERIAL.

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM   BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 03-2024 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 03-2024  
En el Municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día diecisiete de mayo del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Dirección de la EORM JM, Barrio Santa Teresita, Aldea El Rosario, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, la siguiente persona: MEPU. José Feliciano Gracias Regalado, Director del establecimiento, para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-0817-2024 de fecha 05 de abril de 2024, el que en su parte conducente dice: ACUERDA: Artículo 1. Declarar el cese definitivo de labores por FALLECIMIENTO presentada por XXXXX de puesto de Director Profesor Titulado (3682); especialidad: Sin especialidad (0000) con cargo a la(s) partida(s) presupuestaria(s) número(s) 2024-11130008312-00-2215-0052-26-12-01-000-002-000-011-00001, de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN MARCOS –UE 312 del Ministerio de Educación, con la asignación salarial inicial de Q 4,338.00 más todos los bonos y complementos a que tiene derecho el servidor. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la declaración del cese definitivo de labores por FALLECIMIENTO de la MEPU. XXXXXXXXX, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior, con salario base de Q 4,338.00 Escalafón Q 3,253.50; Total Q 7,591.50. La fecha efectiva de la declaración del cese definitivo de labores por FALLECIMIENTO es a partir del dieciséis de marzo del año dos mil veinticuatro. Se facciona el acta con fecha 17/05/2024, por haber sido notificada el interesado el 16/03/2024, por el Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por FALLECIMIENTO quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.
	
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.



MEPU. Melvin Orlando Barrios Crisóstomo
Director del Establecimiento                                      		
Visto Bueno.  Lic. xxxxxxxxxxxxxx
Supervisor Educativo Distrito 1212-1
Malacatán, San Marcos

MODELO DE ACTA A UTILIZAR POR ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCIONES DE JUBILACIÓN conforme a ACUERDO MINISTERIAL. (EN LA SUPERVISION)

EL INFRASCRITO SUPERVISOR EDUCATIVO SECTOR 1212.1, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 00  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 000 AL 000 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 00-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------

ACTA No. 00-2022  
En el Municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las ocho horas del día seis de octubre del año dos mil veintidós, reunidos en la Supervisión Educativa Sector 1212.1, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: Licenciado XXXXX, Supervisor Educativo para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-0817-2022 de fecha 03 de febrero de 2022, el que en su parte conducente dice: ACUERDA: Artículo 1. Aceptar el cese de la relación laboral por JUBILACION de XXXXX de puesto de Director Profesor Titulado(3682); especialidad: Sin especialidad(0000) con cargo a la(s) partida(s) presupuestaria(s) número(s) 2022-11130008312-00-2215-0052-26-12-01-000-002-000-011-00001, de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN MARCOS –UE 312 del Ministerio de Educación, con la asignación salarial inicial de Q 4,338.00 mas todos los bonos y complementos a que tiene derecho el servidor. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a declarar el cese definitivo de labores por JUBILACION de la MEPU. XXXXXXXXX, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior, con salario base Q 4,338.00; Escalafón Q 5,422.50; Total Q 9,760.50. La fecha efectiva del cese de la relación laboral por JUBILACIÓN es a partir del cuatro de agosto del año dos mil veinticuatro. Se facciona el acta con fecha 04/10/2024, por haber sido notificada la interesada el 03/04/2024, por el Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos. Se facciona el acta en la Supervisión Educativa por tener el cargo de director del establecimiento. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por JUBILACIÓN quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.
	
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A CATORCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.


	

Lic. Pedro Danilo Munguía Mérida
Gestor Educativo Distrito 1215-5
Malacatán, San Marcos
Visto Bueno.  XXXXXXXX
Director Departamental de Educación
DIDEDUC. San Marcos.


MODELO DE ACTA A UTILIZAR POR ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCIONES DE FALLECIMIENTO conforme a ACUERDO MINISTERIAL. (EN LA SUPERVISION)

EL INFRASCRITO SUPERVISOR EDUCATIVO SECTOR 1212.1, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 00  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 000 AL 000 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 00-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ---------------

ACTA No. 00-2022  
En el Municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las ocho horas del día seis de octubre del año dos mil veintidós, reunidos en la Supervisión Educativa Sector 1212.1, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: Licenciado XXXXX, Supervisor Educativo para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-0817-2016 de fecha 03 de febrero de 2016, el que en su parte conducente dice: ACUERDA: Artículo 1. Declarar el cese definitivo de labores por FALLECIMIENTO de XXXXX de puesto de Director Profesor Titulado(3682); especialidad: Sin especialidad(0000) con cargo a la(s) partida(s) presupuestaria(s) número(s) 2022-11130008312-00-2215-0052-26-12-01-000-002-000-011-00001, de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN MARCOS –UE 312 del Ministerio de Educación, con la asignación salarial inicial de Q 4,212.00 mas todos los bonos y complementos a que tiene derecho el servidor. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a declarar el cese definitivo de labores por FALLECIMIENTO de la MEPU. XXXXXXXXX, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior, con salario base Q 4,212.00; Escalafón Q 4,212.00; Total Q 8,424.00. La fecha efectiva de la declaración del cese definitivo de labores por FALLECIMIENTO es a partir del cuatro de agosto del año dos mil veintidós. Se facciona el acta con fecha 06/10/2022, por haber sido notificada la interesada en esta fecha, por el Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos. Se facciona el acta en la Supervisión Educativa por tener el cargo de director del establecimiento. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por FALLECIMIENTO quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.
	
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.



Lic. Pedro Danilo Munguía Mérida
Gestor Educativo Sector 1215.5
Malacatán, San Marcos
Visto Bueno.  XXXXXXXX
Director Departamental de Educación
DIDEDUC. San Marcos.


MODELO DE ACTA A UTILIZAR POR ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCION DE RENUNCIA, conforme a ACUERDO MINISTERIAL

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM PARCELAMIENTO SANTA ANA, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 0  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 000 AL 000 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 00-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 00-2022  
En Parcelamiento Santa Ana, Municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día tres de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Melvin Orlando Barrios Crisóstomo, Director del establecimiento, para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-0817-2022 de fecha 03 de febrero de 2022, el que en su parte conducente dice: ACUERDA: Artículo 1. Aceptar la RENUNCIA de la MEPU. XXXXXX del puesto de Director Profesor Titulado (3682); especialidad: Sin especialidad (0000) con cargo a la(s) partida(s) presupuestaria(s) número(s) 2022-11130008312-00-2215-0052-26-12-01-000-002-000-011-00001, de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN MARCOS –UE 312 del Ministerio de Educación, con la asignación salarial inicial de Q 4,212.00 mas todos los bonos y complementos a que tiene derecho el servidor. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la RENUNCIA de la MEPU. XXXXXXX, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior, con salario base Q 4,212.00; Escalafón Q 5,265.00; Total Q 9,477.00. La fecha efectiva de la RENUNCIA es a partir del uno de febrero del año dos mil veintidós. Se facciona el acta con fecha 16/04/2022, por haber sido notificada la interesada en esta fecha, por el Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por RENUNCIA quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.
	
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.




MEPU. Melvin Orlando Barrios Crisóstomo
Director del Establecimiento                   		

Visto Bueno.  Lic. Pedro Danilo Munguía Mérida
Gestor Educativo Distrito 1215-5
Malacatán, San Marcos

MODELO DE ACTA A UTILIZAR POR ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCION DE JUBILACIÓN conforme a ACUERDO MINISTERIAL

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM PARCELAMIENTO SANTA ANA, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 00  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 000 AL 000 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 00-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 00-2023  
En Parcelamiento Santa Ana, Municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintitrés, reunidos en la Dirección de la EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Melvin Orlando Barrios Crisóstomo, Director del establecimiento, para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-0817-2022 de fecha 03 de marzo de 2023, el que en su parte conducente dice: ACUERDA: Artículo 1. Aceptar el cese de la relación laboral por JUBILACIÓN presentada por XXXXXX de puesto de Director Profesor Titulado(3682); especialidad: Sin especialidad(0000) con cargo a la(s) partida(s) presupuestaria(s) número(s) 2023-11130008312-00-2215-0052-26-12-01-000-002-000-011-00001, de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN MARCOS –UE 312 del Ministerio de Educación, con la asignación salarial inicial de Q 4,212.00 más todos los bonos y complementos a que tiene derecho el servidor. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptado el cese de la relación laboral por JUBILACION de la MEPU. XXXXXXX, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior, con salario base de Q 4,338.00; Escalafón Q 5,422.50; Total Q 9,760.00. La fecha efectiva del cese de la relación laboral por JUBILACION es a partir del uno de marzo del año dos mil veintidós. Se facciona el acta con fecha 31/03/2022, por haber sido notificada la interesada el 30/03/2022, por el Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por JUBILACION quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.
	
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VENTITRES.



MEPU. Melvin Orlando Barrios Crisóstomo
Director del Establecimiento                   		
Visto Bueno.  Lic. Pedro Danilo Munguía Mérida
Gestor Educativo Distrito 1215-5
Malacatán, San Marcos


MODELO DE ACTA A UTILIZAR POR ENTREGA DEL CARGO EN LA ACCIONES DE RENUNCIA  (SINAE) conforme a ACUERDO MINISTERIAL

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM PARCELAMIENTO SANTA ANA, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL  LIBRO DE ACTAS No. 0  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL 000 AL 000 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 00-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 00-2022  
En Parcelamiento Santa Ana, Municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día tres de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, PARCELAMIENTO SANTA ANA, Municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Melvin Orlando Barrios Crisóstomo, Director del establecimiento, para dejar constancia de lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-2897-2022 de fecha 22 de agosto de 2022, el que en su parte conducente dice: ACUERDA: Artículo 1. Aceptar la RENUNCIA de KANDY ROSSANA DE LEÓN MORÁN del puesto de Director Profesor Titulado(3682): especialidad: Sin Especialidad(0000), con cargo a la(s) partida(s) presupuestaria(s) número(s): 2022-11130008312-00-1217-0013-26-11-01-000-001-000-011-00047 de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, 0045SEC P EORM E/TRIUNFO, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SAN AMRCOS –UE 312, del Ministerio de Educación, con la asignación salarial base de Q 3646.00, mas todos los bonos y complementos a que tiene derecho el servidor. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la RENUNCIA de la MEPP. KANDY ROSSANA DE LEÓN en el puesto, partida presupuestaria y dependencia descritos en el punto anterior, con salario base de Q 4,212.00 Escalafón Q 2,106.00; Total Q 6,318.00. La fecha efectiva de la Renuncia surte efectos a partir del 3 de septiembre del año dos mil veintidós. Se facciona el acta con fecha 13/09/2022, por haber sido notificada la interesada en esta fecha, por el Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por RENUNCIA quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.
	
Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.


MEPU. Melvin Orlando Barrios Crisóstomo
Director del Establecimiento                   		
Visto Bueno.  Lic. Pedro Danilo Munguía Mérida
Gestor Educativo Distrito 1215-5
Malacatán, San Marcos


MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL CARGO EN ACCIÓN DE PRISIÓN PREVENTIVA


EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM   BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 150 AL 152 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 03-2022 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------------

ACTA No. 03-2022  
En el Municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, siendo las siete horas con treinta minutos del día tres de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en la Dirección de la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero, Director del establecimiento para dejar constancia de  lo siguiente PRIMERO: Se tiene a la vista la Orden de detención aprehensión y prisión preventiva de fecha 03 de febrero de 2022, , el que en su parte conducente dice: Por este medio hago entrega del puesto de Director Profesor Titulado de la EORM JM,  BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos por Motivo de PRISIÓN PREVENTIVA, con efectos a partir del uno de febrero de dos mil veintidós. SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a recibir el puesto por detención, aprehensión y prisión preventiva de la MEPU. Juana Elisa López de Arco, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado en la EORM JM, BARRIO SANTA TERESITA, ALDEA EL ROSARIO, Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos; Partida Presupuestaria 2022-11130008312-00-1207-0080-26-11-01-000-001-000-011-00020; salario base de Q 4,212.00; Escalafón Q 1,053.00; Total Q 5,265. La fecha efectiva de la entrega del puesto por PRISIÓN PREVENTIVA es a partir del uno de febrero del año dos mil veintidós. Se finaliza la presente acta quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen firmas y sellos respectivos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.



 
MEPU. Ricardo Javier Mérida Roblero                                
Director del Establecimiento                   		


Visto Bueno.  Licda. Zoila Esperanza Vida Fértil
Supervisora Educativa Distrito 1207-1
Tacaná, San Marcos.


MODELO DE ACTA REINSTALACION POR TOMA DE POSESION EN ACCIÓN DE PRISIÓN PREVENTIVA

EL INFRASCRITO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, CERTIFICA TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 0  EN  EL QUE  A FOLIOS DEL  000 AL 000 SE ENCUENTRA  FACCIONADA EL ACTA No. 00-2017 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: -------------
Acta No. 00-2017
En el municipio de San Marcos, departamento de San Marcos, siendo las ocho horas del día miércoles ocho de noviembre del año dos mil diecisiete, reunidos en la oficina de la Jefatura de Recursos  Humanos de la Dirección Departamental de San Marcos, las siguientes personas, Licenciado Marvin Javier Vásquez Barrios, Jefe del Departamento de Recursos Humanos y MEPU. Horacio Rolando Orózco Vásquez, Supervisor Educativo del Consejo de Supervisión General de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos, municipio de San Marcos, departamento de San Marcos (Registrado como: 0001Consejo Supervisión General), para dejar constancia de lo siguiente. PRIMERO: Se tiene a la vista la resolución No. 2024-2017 de fecha cuatro de julio de dos mil diecisiete, la que copiada en su parte conducente dice: RESUELVE: I. Reintegrar, por finalización de aprehensión, detención y prisión preventiva, al servidor público HORACIO ROLANDO ORÓZCO VÁSQUEZ, quien se encuentra contratado en el Ministerio de Educación, en el puesto de Supervisor Educativo del Consejo de Supervisión General de la Dirección Departamental de Educación de San Marcos, municipio de San Marcos, departamento de San Marcos (Registrado como: 0001CONSEJO SUPERVISIÓN GENERAL), con partida presupuestaria número: 2017-11130008312-00-1201-0078-26-05-00-000-001-000-011-00056, que desempeña al momento de ser detenido, con salario base de Q 5,610.00; complemento personal al salario Q 350.00; personal permanente escalafón Q 7,450.00, Total ingresos: Q 13,410.00 . La fecha efectiva de la toma de posesión es el ocho de noviembre del año dos mil diecisiete. Se finaliza la presente, quince minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando de conformidad quienes intervenimos. Damos fe. Aparecen sellos y firmas respectivas.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A NUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 



Lic. Marvin Javier Vásquez Barrios
Jefe de Recursos Humanos
DIDEDUC, San Marcos
Visto Bueno.  XXXXXXXX
Director Departamental de Educación
DIDEDUC. San Marcos.


MODELO DE ACTA REINSTALACION POR ENTREGA DEL CARGO POR SUSPENSIÓN DEL IGSS ENFERMEDAD 
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM PARCELAMIENTO EL RINCÓN, MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE A FOLIOS DEL 93 AL 94 SE ENCUENTRA FACCIONADA EL ACTA No. 74- 2014 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE…………………………….

	
Acta No. 74-2014

En Parcelamiento El Rincón, municipio de Malacatán, Departamento de San Marcos siendo las siete horas con treinta minutos del día martes dieciocho de agosto del año dos mil catorce, reunidos en las instalaciones que ocupa la dirección de la EORM JM Parcelamiento El Rincón, municipio de Malacatán, Departamento San Marcos, las siguientes personas: MEPU. Aldo Elí López Castro, Director del Establecimiento; MEPU. Juan Manuel Contreras Alvarez, "Técnico Auxiliar", para dejar constancia de lo siguiente. PRIMERO: Se tiene a la vista el aviso de suspensión de fecha dieciocho de agosto del año dos mil catorce emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS en el cual indica que el trabajador Juan Manuel Contreras Álvarez, puede suspender sus labores del 12/08/2014 al 09/10/2014 por suspensión del IGSS por accidente. SEGUNDO: acatando lo descrito en el aviso de suspensión en mención de la entrega del puesto del MEPU Juan Manuel Contreras Álvarez de EORM JM Parcelamiento El Rincón del municipio de Malacatán departamento de San Marcos con partida presupuestaria. No. 2014-11130008312-00-1201-0177-26-12-01-000-002-000-021-21000, Técnico Auxiliar con un salario mensual base Q 2,866.00, Bono Acuerdo Gubernativo 66-2000 Q 250.00, Total devengado Q 3,116.00. La entrega del puesto es a partir del día martes doce de agosto del año dos mil catorce. Se finaliza la presente acta de entrega del puesto por accidente, quince minutos después de su inicio en el mismo lugar y fecha firmando de conformidad quienes intervenimos.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS A VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.










												
MEPU. Aldo Elí López castro. 			Lic. Pedro Danilo Munguía Mérida.
       Director.  				             CTA. Sector 1215.5
        							         Malacatán, san marcos.


MODELO DE ACTA REINSTALACION POR TOMA DE POSESION POR SUSPENSIÓN DEL IGSS ENFERMEDAD 
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA EORM JM PARCELAMIENTO EL RINCÓN DEL MUNICIPIO DE MALACATÁN, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, CERTIFICA TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 DEL CENTRO EDUCATIVO ANTES MENCIONADO EN EL QUE A FOLIOS 94 y 95 APARECE FACCIONADA EL ACTA No. 75-2014 QUE COPIADA LITERALMENTE DICE: -------------------------------------------------------------------------


Acta No. 75-2014
En el Parcelamiento El Rincón del municipio de Malacatán, departamento de San Marcos, siendo las siete treinta horas con treinta minutos del día jueves dieciséis de octubre del año dos mil catorce, reunidos en el local que ocupa la dirección de la EORM JM Parcelamiento El Rincón MEPU Aldo Elí López Castro, Director del establecimiento, MEPU Juan Manuel Contreras Alvarez, Técnico Auxiliar, para dejar constancia de la toma de posesión del MEPU Juan Manuel Contreras Alvarez, con asignación a la partida No. 2014-11130008312-00-1201-0177-26-12-01-000-002-000-021-21000, Técnico Auxiliar con un salario mensual base de Q 2,866.00, Bono Acuerdo Gubernativo 66-2000 Q 250.00, Total devengado Q 3,116.00. De conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERO: En base al informe de alta extendido por el IGSS, que copiado en su parte conducente dice: Juan Manuel Contreras Alvarez, puede volver a su trabajo el día diez de octubre de dos mil catorce... Nombre de quien elaboró Lilian Soza con su respectiva firma y sello, del Dr. Julio Morales Mendizábal Médico Neurocirujano Colegiado No. 13,394. SEGUNDO: Como Director del establecimiento procedo a darle posesión del puesto de Técnico Auxiliar de la EORM JM Parcelamiento El Rincón al MEPU Juan Manuel Contreras Alvarez, al finalizar la suspensión del IGSS motivo de Accidente, con efectos a partir del diez de octubre del año dos mil catorce. Se da por finalizada la sesión de la toma de posesión del titular en el mismo lugar y fecha a principio indicado media hora después de su inicio leída que es aceptada, ratificada y firmada por los que en ella intervenimos. Doy Fe.

Y RARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN UNA HOJA DE PAPS. BOND TAMAÑO OFICIO A DIECISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.----------------------------------------------------------------------





												
MEPU. Aldo Elí López castro. 			Lic. Pedro Danilo Munguía Mérida.
       Director.  				             CTA. Sector 1215.5
        							         Malacatán, san marcos.


CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
PRIMERA JUNTA DIRECTIVA 
El (la) Infrascrito (a) Técnico de Servicios de Apoyo -TSA- (colocar nombre completo) del municipio (colocar nombre del municipio) del departamento de (colocar nombre del departamento) certifica tener a la vista el Libro de Actas de hojas móviles de esta Dirección Departamental de Educación, Número (colocar número en letras) (colocar número), autorizado por la Contraloría General de Cuentas con el Registro número (colocar número en letras) (colocar número), en el que a folios del número (colocar número en letras) (colocar número), al (colocar número en letras) (colocar número), aparece el acta que copiada literalmente dice: ------------------------------------------
“ACTA No. 				
En                      , del municipio de                  , del departamento de             , el día (Día en letras) de (Mes en letras)  del año dos mil (Año en letras), siendo las (Hora en letras)   horas con (Minutos en letras) , constituidos  en el local que  ocupa                      ubicada en (Indicar la dirección),Yo, (colocar nombres completos y apellidos completos del TSA conforme a DPI), soy requerido por el (la) señor (a) (colocar nombre completo), quien manifiesta ser de (Años en letras) (Años en números), años de edad (Estado civil), (Profesión u oficio sin abreviaturas), guatemalteco (a), de este domicilio, con  residencia en (Dirección de la persona en letras) persona de mi anterior conocimiento, con el objeto de hacer constar  su  Nombramiento  como  Presidente(a) y   Representante  Legal   de la Organización de Padres de Familia  (Nombre completo de la Organización de Padres de Familia),  ubicada en  (Cantón, Caserío o  Aldea),del municipio de (colocar nombre del municipio), del  departamento de (colocar nombre del departamento), para  lo cual  se   procede   de   la   forma siguiente:------------------------------                                                                    
PRIMERO: Tengo a la vista el Acta de Constitución de la Organización de Padres de Familia, Régimen de Estatutos y Elección de Primera Junta Directiva, suscrita en Asamblea General con fecha 
(Día, mes y año en letras) SEGUNDO: Dicha acta en su cláusula quinta establece: “QUINTO: Se deja constancia que esta Organización de Padres de Familia, se constituye indefinidamente y que regulará su actuación de conformidad con las leyes de la materia y su régimen de estatutos, cuyo contenido se aprueba por unanimidad y forma parte de la presente acta y libro, pudiéndose extender copia certificada a los interesados, cuando así lo requieran.”.  En   la  parte conducente del punto Séptimo de dicha acta consta: “SÉPTIMO: Por este acto también se designa al Presidente de la Junta Directiva como Representante Legal de la Organización de Padres de Familia, a quien corresponden las funciones determinadas en los estatutos, y cuya calidad acreditará con la certificación del acta de nombramiento correspondiente, extendida por el Técnico de Servicios de Apoyo TSA TERCERO: El punto Vigésimo Cuarto del Régimen de Estatutos de la Organización de Padres de Familia, señala: “ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE. Son atribuciones específicas del Presidente de la Junta Directiva: a) Ejercer la representación legal de la Organización de Padres de Familia en todos los actos y contratos en que el mismo participe, con todas las facultades de un mandatario especial y judicial con representación. Cuando se trate de vender, donar o disponer de cualquier otro modo de los bienes de la Organización de Padres de Familia y siempre que fuere para beneficio del mismo deberá tener la autorización previa de la Asamblea General incluyendo a los demás integrantes de la Junta Directiva. En el orden judicial contará con las facultades especiales establecidas en la Ley del Organismo Judicial, entre las que están: prestar confesión y declaración de parte, reconocer firmas, someter los asuntos a la decisión de árbitros, nombrarlos y proponerlos, denunciar delitos y acusar criminalmente, prorrogar competencia; y las demás que sean aplicables y que se enumeran en el artículo ciento noventa de la citada Ley del Organismo Judicial; b) Otorgar y revocar poderes especiales para asuntos determinados; c) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General; d)  Dirigir, coordinar y  presidir las comisiones de trabajo que se crearen;  e) Autorizar las órdenes de pago y librar los cheques u otros documentos de crédito o designar a otro de los integrantes para que lo haga en su defecto; f) Los cheques deberán ser firmados  bajo la modalidad de firmas conjuntas  y obligatoriamente deben registrarse en la institución bancaria las firmas del Presidente y Tesorero de la Junta Directiva; g) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes estatutos y las disposiciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y velar por el buen funcionamiento de la Organización de Padres de Familia y sus órganos.”.  Por su parte, la cláusula Trigésima Séptima del Régimen de Estatutos dispone: “TRIGÉSIMO SÉPTIMO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS. a) Los integrantes fundadores celebramos nuestra Primera Asamblea General con Carácter de Constitutiva y Totalitaria, procediéndose a  elegir  entre  nosotros  a quienes  integrarán la  Primera  Junta  Directiva de la Organización de Padres de Familia la cual queda así: PRESIDENTE: (Todos los nombres y apellidos conforme a DPI), quien se identifica con documento personal de Identificación (DPI), con Código Único de Identificación (CUI) número: (DPI en Números) extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, de la República de Guatemala…”. Asimismo dicha cláusula   del   Régimen   Estatutario  de la Organización de Padres de Familia en su inciso b) establece: “b) Designan al (la) Presidente (a) de la Junta Directiva, Señor (a) (colocar nombre completo) para que realice todas las diligencias administrativas para la legalización de esta Organización de Padres de Familia, otorgándole las facultades necesarias para lograr el reconocimiento de su personalidad jurídica, por lo que podrá firmar  toda   clase  de   documentos  para   el  efecto de la Organización de Padres de Familia.”. CUARTO: El Presidente ejercerá su cargo a partir del momento de su elección, hasta el día ________________________________________, de conformidad con lo que establece el Artículo número 10 del Acuerdo Gubernativo número doscientos treinta y tres guion dos mil diecisiete (233-2017) de veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, “REGLAMENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-”. QUINTO: Y para  que sirva de legal nombramiento del (la) señor(a): (colocar nombre completo), como Presidente y   Representante Legal de la Organización de Padres de Familia de (Nombre completo de la Organización de Padres de Familia),  del  (Nombre completo del Centro Educativo, tal como aparece en el SDR), ubicada en (Nombre del Cantón, Caserío, Aldea, Finca, Parcelamiento, Barrio, Colonia, Comunidad, Sector, Labor, etc.), del municipio  de  (colocar nombre del municipio),del departamento de (colocar nombre del departamento), extiendo, sello y firmo la presente acta, en el mismo lugar y fecha de su inicio, (Minutos u horas en letras) después,  misma    que es   leída  al   requirente, quien bien  impuesto de su contenido, alcance, validez y efectos legales,  la acepta, ratifica y firma juntamente con el Infrascrito Técnico de Servicios de Apoyo TSA (a) que autoriza. Aparecen las firmas del (la Técnico de Servicios de Apoyo TSA (a) y el Presidente (a) de la Organización de Padres de Familia”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Y para los usos que al interesado convenga, extiendo la presente en (Número de hojas, en letras)
hojas de  papel  bond tamaño (carta/oficio) a los (Días en Letras) del mes de (Mes en letras) de dos mil (Año en letras).
					
Firma del Técnico de Servicios de Apoyo                                                        



				________

Nombre del Técnico de Servicios de Apoyo                                                                                                                    
                                                                                                    Vo.Bo.	_________			
                                                                                                             Firma del Presidente OPF 
                                                                        
SELLO DE LA OPF

                                                                                                            					
                                                                                                 Nombre del Presidente OPF




